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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

El Pleno del Ayuntamiento de Gumiel de Izán, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de marzo de 2015, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
municipal reguladora de prestación de servicio de cementerio, con la siguiente redacción
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas. 

«Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 15
a 19, y 20.4.p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por la
prestación de los servicios del cementerio municipal, que se regirá por las normas de la
presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente ordenanza, la
prestación de determinados servicios de obra civil, arrendamiento y concesión de derechos
funerarios. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio de mantenimiento
prestado en el Cementerio, en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o
en cuyo interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa,
entendiéndose por tales, las personas que se beneficien de la prestación. 

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales. A estos efectos se
considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones.

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados
Internacionales. 
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Artículo 6. – Cuota tributaria y tarifas.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por
aplicación de las siguientes tarifas: 

5. Asignación de sepulturas, nichos y columbarios. 

e) Concesión de fosas: 180 euros. 

f) Arrendamientos: 150 euros. 

6. Trabajos preparación de fosas, coste de obra civil: 600 euros. 

Artículo 7. – Devengo.

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá desde el momento en el
que se inicie el servicio que constituye el hecho imponible, previa admisión. 

Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque
en ambos casos podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. 

Artículo 8. – Gestión, liquidación e ingreso.

El pago de las cuotas se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta
que el Ayuntamiento de Gumiel de Izán estime, en el plazo que se indique. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha de 26 de marzo de 2015, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa». 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Gumiel de Izán, a 20 de abril de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
Jesús Briones Ontoria
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